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	FORMULARIO DE SOLICITUD DE RENOVACION DE SISTEMA EXCEPCIONAL DE DISTRIBUCIÓN DE 
JORNADA DE TRABAJO Y DESCANSOS -  DECLARACIÓN JURADA
	

	
	LA PRESENTE SOLICITUD CONSTITUYE UNA DECLARACION JURADA RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DATOS CONTENIDOS EN ELLA.

SE DEBE COMPLETAR TODOS LOS DATOS CORRESPONDIENTES Y ADJUNTAR LA DOCUMENTACION QUE SE SOLICITA. 

EL PRESENTE FORMULARIO SE ENCUENTRA DISPONIBLE EN LA PÁGINA WEB DEL SERVICIO www.direcciondeltrabajo.cl, existiendo la posibilidad de llenado electrónico.

	

	
	I.   DATOS DEL SOLICITANTE
	

	
	
	

	
	RUT
	Razón Social/Nombre (ap. paterno, ap. materno, nombres)
	

	
	
	
	

	
	
	

	
	RUT Rpte. Legal
	Correo electrónico Rpte. Legal
	Representante Legal (ap. paterno, ap. materno, nombres)
	

	
	
	
	
	

	
	
	

	
	Domicilio: Calle/Bloque/Oficina/Departamento
	Número 
	

	
	
	
	

	
	
	

	
	Comuna
	Nombre Región
	Localidad o lugar (si corresponde)
	

	
	
	
	
	

	
	
	

	
	Código Actividad Económica (número)
	Organismo Administrador Ley Nº 16.744
	% Cotización Adicional
	Nº Enfermos profesionales declarados
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	

	
	Número Total Trabajadores de Empresa
	Tipo Empresa
	

	
	
	Empresa única
	E. Principal 
	Contratista
	Subcontratista
	

	
	
	

	
	Nombre / e-mail / teléfono Persona de Contacto
	

	
	
	

	
	
	

	
	II.   DATOS DE LA RESOLUCION POR LA QUE SE SOLICITA RENOVACION
	

	
	Nº Resolución
	Fecha Resolución
	Fecha inicio vigencia jornada a renovar
	Fecha término jornada a renovar
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	

	
	III.   DATOS DE EMPRESAS RELACIONADAS (Si corresponde)
RAZÓN SOCIAL EMPRESA PRINCIPAL
Razón Social/Nombre (ap. paterno, ap. materno, nombres) EMPRESA MANDANTE
IV.  DATOS DE LA OBRA O FAENA AFECTA A LAS LABORES DEL SISTEMA SOLICITADO
	

	
	
	

	
	Identificación de la obra, faena o centro de trabajo en que se implementará la Jornada (Nombre faena / proyecto, Nº Contrato, etc.)
	

	
	
	

	
	
	

	
	Domicilio: Calle/Bloque/Oficina/Departamento
	Número
	

	
	
	
	

	
	
	

	
	Comuna
	Nombre Región
	Localidad o lugar (si corresponde)
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	

	
	Tipo / Duración Trabajos en la Faena
	
	Trabajadores Totales Afectos a la Jornada
	

	
	Permanente 
	Transitoria
	Fecha Inicio (F. Transitoria)
	Fecha Término (F. Transitoria)
	
	Nº Mujeres
	Nº Hombres
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	

	

	
	
	

	
	Alojamiento
	Lugar de Trabajo (Faena)
	

	
	Nº Trabajadores afectos que pernoctan en:
	Altura geográfica de la faena
	(m.s.n.m)
	

	
	
	Sus casas o residencia habitual
	(Nº trab.)
	Altura geográfica campamento
	No existe camp. 
	(m.s.n.m)
	

	
	
	Campamento / otro arrendado por la Empresa
	(Nº trab.)
	Tiempo promedio ida y vuelta entre lugar de trabajo y la casa o residencia habitual de los trabajadores
	(hrs)
	

	
	Paga asignación por alojamiento
	Si
	No
	La faena se encuentra ubicada dentro de centro urbano
	Si
	No
	

	
	Señale los puestos de trabajo de los trabajadores afectos a la jornada y describa las funciones que realizan.
	

	
	Nº Trabajadores
	Puesto de Trabajo (Ej: Soldador, muestrero)
	Descripción de Labores/funciones
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	Nota: Si existieren más puestos de trabajo, agregar un anexo al presente Formulario individualizando cada uno de ellos.
	


	
	V. INFORMACION DE CRITERIOS BASICOS PARA LA RENOVACION DE UNA JORNADA EXCEPCIONAL 

El solicitante se encuentra en conocimiento de que la Dirección del Trabajo ha definido un conjunto de criterios que orientan el ejercicio de la facultad concedida a su Director(a) por los incisos penúltimo y final, del artículo 38 del Código del Trabajo. Con todo, estos criterios no son taxativos y pueden ser complementados con otros que, en el devenir de los casos analizados, pudiera estimarse necesarios desarrollar o fijar.

En la actualidad, estos criterios permiten señalar que LA RENOVACIÓN DE UNA JORNADA EXCEPCIONAL DE TRABAJO AUTORIZADA, EN VIRTUD DEL ARTICULO 38 DEL CODIGO DEL TRABAJO, DEBE: 

1. VERIFICARSE QUE LOS REQUISITOS QUE JUSTIFICARON SU OTORGAMIENTO SE MANTIENEN: La solicitud de renovación deberá contemplar idénticas circunstancias y condiciones que habilitaron la autorización original, debiendo ingresarse a través de los canales institucionales dispuesto para ello.
2. CONTEMPLAR EL ACUERDO DE LOS TRABAJADORES: Sólo se otorgarán las resoluciones de autorizaciones de jornada excepcional, en la medida que se acredite el acuerdo expreso y completo de las personas trabajadoras involucradas en la solicitud, si las hubiere. 
El acuerdo de los trabajadores involucrados en el sistema por el cual se solicita autorización se deberá recabar a través de la(s) organización(es) sindical(es) cuando existieren y en forma individual cuando se trate de trabajadores no sindicalizados o cuando no existiere organización sindical. En el caso de las personas trabajadoras no sindicalizadas se deberá acreditar el acuerdo de, a lo menos, el 75% del total de los involucrados en la solicitud.

En ningún caso se ponderarán mayorías o minorías relativas al número de trabajadores sindicalizados o no sindicalizados para los efectos de verificar el cumplimiento del requisito en análisis. De esta manera, podrá darse el evento que el sistema se autorice respecto de los trabajadores sindicalizados (total o parcialmente, según la regla correspondiente) y no respecto de los trabajadores no sindicalizados, o viceversa. En consecuencia, el acuerdo o desacuerdo de cada estamento (trabajadores sindicalizados y trabajadores no sindicalizados) sólo será oponible respecto de sí mismos conforme a las reglas ya analizadas.
3. PRESENTARSE LA SOLICITUD DE RENOVACIÓN ANTES DEL VENCIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN RESPECTO DE LA CUAL SE PIDE LA RENOVACIÓN. El empleador podrá solicitar la renovación de la autorización de un sistema excepcional con una anticipación no mayor a 90 (noventa) días hábiles ni menor a 45 (cuarenta y cinco) días hábiles, previos al término de la vigencia de la autorización original. 
Con todo, si habiéndose ingresado la solicitud de renovación antes del vencimiento del plazo de vigencia de la resolución por la que se solicita renovación y llegado el plazo de vencimiento se encuentra pendiente de resolución, se entenderá prorrogada automáticamente la resolución original en tanto no se resuelva la renovación.
4. NO RENOVACIÓN: El hecho de que se solicite la renovación de una autorización de jornada excepcional de trabajo y de descansos, en ningún caso es vinculante en cuanto al resultado de la solicitud de renovación, toda vez que queda supeditada al cumplimiento de todos los requisitos necesarios para su otorgamiento con sujeción a la normativa vigente al momento de la renovación. 
La no renovación de un sistema excepcional de distribución de jornada de trabajo y descansos implicará que las personas trabajadoras involucradas quedarán afectas a las normas generales que en materia de jornada de trabajo y descansos se contienen en el Código del Trabajo, lo que deberá materializarse al término de la vigencia del sistema excepcional en vigor, ello sin perjuicio de la conclusión completa de los ciclos de trabajo que se encuentren en aplicación a esa fecha. 
La elección de cuál será la distribución diaria y semanal de la jornada de trabajo, conforme a las reglas generales según se ha expresado, deberá ser acordada por las partes contratantes y materializarse por escrito. Sin perjuicio de lo anterior, y considerando que en caso de no existir acuerdo se produciría un vacío sobre el sistema de jornada aplicable, en dicho evento, esto es, a falta de acuerdo entre las partes, corresponderá al empleador unilateralmente la fijación de la distribución diaria y semanal de la jornada de trabajo.

5. CONTEMPLAR CONDICIONES ADECUADAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO: Se deberán mantener condiciones de trabajo adecuadas, que impidan la ocurrencia de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, respetando, entre otros, el funcionamiento de los instrumentos de prevención de riesgos y el cumplimiento con las condiciones sanitarias y ambientales básicas de los lugares de trabajo.
Se entenderá por condiciones de seguridad y salud en el trabajo, al conjunto de elementos interrelacionados o que interactúan entre sí y que integran la prevención de riesgos laborales de una entidad empleadora o de una o más faenas.

El sistema excepcional de distribución de la jornada de trabajo y descansos por el cual se solicita autorización deberá contemplar condiciones adecuadas de seguridad y salud en el trabajo, conforme a la normativa vigente, para ello se deberá acreditar lo siguiente: 
a) Un programa para la organización, ejecución y control de las actividades de prevención de riesgos de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, el que deberá contener como mínimo:

i) Identificación de peligros y evaluación de los riesgos físicos, químicos, biológicos y ergonómicos, psicosociales, entre otros, existentes en la faena.

ii) Medidas preventivas que se adoptarán frente a cada uno de los riesgos, tales como, medidas ingenieriles, administrativas, de protección colectiva y/o personal, así como evaluaciones médicas, ambientales, entre otras.

iii) Medidas administrativas, entre ellas, el inventario de tareas críticas, procedimientos de trabajo seguro.

iv) Cronograma de actividades: capacitaciones, inspecciones planeadas, reuniones, entre otras.

v) Responsabilidad de la actividad preventiva en cada uno de los niveles de la empresa: gerencia, supervisores, personas trabajadoras.

vi) Cumplimiento de normativa y reglamentos relativos a la constitución y funcionamiento de los Comités Paritarios de Higiene y Seguridad, Departamento de Prevención de Riesgos y Reglamento Interno, según corresponda.

b) Información a las personas trabajadoras sobre los riesgos a los que están expuestos, las medidas preventivas que se deben adoptar y los métodos de trabajo correcto.

Vigencia de Resolución que renueva un Sistema Excepcional

· La vigencia de la Resolución que renueva un sistema excepcional de distribución de jornada de trabajo y descansos será por el plazo máximo de 3 (tres) años.

	


	
	VI.   ACUERDO DE LOS TRABAJADORES (Ver Modelo de Acuerdo en Anexo)
	

	
	
	

	
	Existen Organizaciones Sindicales involucradas
	Nº Organizaciones Sindicales existentes en la empresa
	Nº Organizaciones Sindicales involucradas en la solicitud
	

	
	Si c
	No c
	
	
	

	
	
	

	
	Nombre de Organizaciones Sindicales / Sindicatos involucrados en la solicitud
	e-mail organización sindical
	Nº trabajadores sindicalizados 
	

	
	1)F
	
	(número de trabajadores)
	

	
	2)F
	
	(número de trabajadores)
	

	
	3)F
	
	(número de trabajadores)
	

	
	
	

	
	Número de trabajadores no sindicalizados involucrados en la solicitud de jornada excepcional
	(número de trabajadores)
	

	
	
	

	
	VII.  DESCRIPCION DEL SISTEMA ESPECIAL DE JORNADA POR EL CUAL SE SOLICITA RENOVACIÓN
	

	
	
	

	
	
	TABLA Nº 1
	
	

	
	
	CICLO/TURNO
	Nº DIAS

DE TRABAJO
	Nº DIAS DE

DESCANSO
	HORA

INICIO
	HORA

TERMINO
	HORAS DIARIAS

ORDINARIAS
	HORAS

COLACION
	COLACION IMPUTABLE

(Marque con X)
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	SI
	NO
	
	

	
	
	1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	2
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	3
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	4
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	

	
	ALTERNANCIA TURNOS: 
	

	
	               Los trabajadores cambian de turno en el orden siguiente: _____ / _____ / _____ / ______ tras
	
	Ciclo(s) del sistema.  Lo habitual es 1.
	

	
	
	

	
	SI CADA HORARIO TIENE DIFERENTES HORAS DE ENTRADA Y SALIDA PARA LOS DÍAS DEL CICLO, SE DEBERÁ COMPLETAR TAMBIÉN LA TABLA Nº 2
	

	
	
	

	
	
	TABLA Nº 2
	
	

	
	
	CICLO /
	DIAS
	
	

	
	
	TURNO
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12
	13
	14
	15
	16
	17
	18
	19
	20
	21
	22
	23
	24
	25
	26
	27
	28
	29
	30
	
	

	
	
	1
	HORA

INICIO
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	HORA

SALIDA
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	2
	HORA

INICIO
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	HORA

SALIDA
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	3
	HORA

INICIO
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	HORA

SALIDA
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	4
	HORA

INICIO
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	HORA

SALIDA
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	

	
	SISTEMA DE TURNOS COMPLEJO: Si el sistema de turnos es complejo, o presenta horarios de entrada y salida variables, utilizar otra forma o herramienta que explique claramente el sistema y adjuntarlo a la presente solicitud.

	

	
	VIII. DECLARACION JURADA DE CUMPLIMIENTO DE CRITERIOS PARA RENOVAR JORNADA EXCEPCIONAL
	

	
	
	

	
	RESPECTO DE LA JORNADA ESPECIAL QUE SE SOLICITA
	CUMPLE
	NO CUMPLE
	NO SE APLICA
	

	
	1.- Se tiene previsto el otorgamiento de los días de descanso compensatorios de los festivos que los trabajadores hubieren debido laborar en los días de trabajo del ciclo, y no se imputan a los días de descanso del ciclo
	
	
	
	

	
	2.- Se cuenta con el acuerdo de los trabajadores para implementarla
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	RESPECTO DE LAS CONDICIONES MINIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
	
	
	
	

	
	3.- El empleador cumple con adoptar todas las medidas necesarias para proteger eficazmente la vida y salud de los trabajadores, entre ellas las medidas de protección de máquinas, equipos, de incendio y protección personal de los trabajadores
	
	
	
	

	
	4.- El lugar de trabajo cuenta con las condiciones sanitarias y ambientales básicas (agua potable, comedores, baños, casilleros, sala de vestir, entre otras)
	
	
	
	

	
	5.- Se tiene en funcionamiento los instrumentos de prevención de riesgos que le correspondan, a saber: comité paritario de higiene y seguridad, departamento de prevención de riesgos, reglamento interno y derecho a saber
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


	
	
	
	
	
	

	
	RESPECTO DE LAS NORMAS SOBRE SALUD Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO EN REGIMEN DE SUBCONTRATACION (Sólo para empresas principales)
	
	
	
	

	
	6.- Existe Sistema de Gestión de Salud y Seguridad en el Trabajo, si corresponde
	
	
	
	

	
	7.- Existe Reglamento para Empresas Contratistas y Subcontratistas
	
	
	
	

	
	8.- Existe Departamento de Prevención de Riesgos de Faena, si corresponde
	
	
	
	

	
	9.- Existe Comité Paritario de Faena, si corresponde
	
	
	
	

	
	
	

	
	IX.  DOCUMENTACIÓN QUE DEBE ADJUNTAR EL EMPLEADOR
	

	
	
	

	
	Nº
	DESCRIPCIÓN DOCUMENTACIÓN (Acorde a los criterios indicados en Ítem IV. de este Formulario)
	

	
	1M
	Acuerdo escrito de los trabajadores involucrados y de las organizaciones sindicales, si las hubieren (ver Modelo de Acuerdo en anexo) 
	

	
	2A
	Comprobante Pago de los Derechos de solicitud jornada excepcional. Cuenta Corriente Banco Estado N° 9021574  
	

	
	3
	Copia de la Resolución autorizada que desea renovar
	

	
	4S
	Para empresas de 100 o menos trabajadores: Programa de prevención de riesgos, que contemple: identificación y evaluación (cuantitativa y cualitativa) de los riesgos de la faena, medidas preventivas para cada uno de los riesgos identificados.
	

	
	5S
	Para empresas de más de 100 trabajadores: A) Programa de prevención de riesgos, que contemple: identificación y evaluación (cuantitativa y cualitativa) de los riesgos de la faena, medidas preventivas para cada uno de los riesgos identificados, organización, responsables y cronograma de actividades.  B) Procedimientos de trabajo seguro de las tareas más riesgosas.  C) Programa de capacitación anual de los trabajadores involucrados (derecho a saber)
	

	
	6S
	Copia constitución Comité Paritario de Higiene y Seguridad o última acta de reunión, si corresponde
	

	
	7S
	Contrato de trabajo o de prestación de servicios profesionales del Experto en Prevención de Riesgos de la empresa (si está obligado a tenerlo)
	

	
	8S
	Copia del ingreso del Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad en la Inspección del Trabajo (si está obligado a confeccionarlo)
	

	
	9S
	Para empresas principales: Sistema de Gestión de la Salud y Seguridad en el Trabajo (SGSST)
	

	
	10
	Para empresas contratistas y subcontratistas: Programa de Trabajo de Salud y Seguridad en el Trabajo para SGSST.
	

	
	11S
	Faenas en altura: Protocolo y/o procedimiento de atención médica y traslado de trabajadores que pudieran verse afectados por la altura geográfica y copia del registro de las atenciones médicas del policlínico, cuando existiere (sólo si la faena se encuentra ubicada a una altura superior a 3.000 m.s.n.m.)
	

	
	LA SOLICITUD DEBERÁ REMITIRSE A TRAVES DE CORREO ELECTRONICO A LAS CASILLAS ELECTRÓNICAS DE LAS OFICINAS DE PARTE DE LA DIRECCION DEL TRABAJO.
	

	
	
	

	
	LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA DEBERÁ ADJUNTARSE A LA PRESENTACION EXCLUSIVAMENTE EN FORMATO PDF, NO SE RECIBIRÁ DOCUMENTACIÓN A TRAVÉS DE OTRO MEDIO.
	

	
	
	

	
	
	

	
	Para constancia firma y ratifica,

	

	
	_____________________________________________________
	

	
	Nombre y firma Representante Legal
	

	
	R.U.T.______________________________________
	

	
	
	


	
	
	

	
	ANEXO FORMULARIO SOLICITUD  

MODELO ACUERDO PERSONAS TRABAJADORAS NO SINDICALIZADAS
	

	
	De conformidad a los requisitos exigidos por la Dirección del Trabajo para la autorización de Sistemas Excepcionales de Distribución de la Jornada de Trabajo y Descansos, en virtud con lo establecido en el artículo 38 del Código del Trabajo, voluntariamente expresamos nuestro acuerdo para laborar en el sistema compuesto de:

Días de trabajo

Días de descanso

Tiempo Colación

imputable

No imputable

Horarios de Trabajo

en la faena denominada _________________________________________________________________________________

ubicada en calle _______________________________________________________________________________________

comuna de __________________________________, región ____________________________________ 
Razón Social empresa Mandante __________________________________________________________________________ 

Razón Social empresa Principal ___________________________________________________________________________
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	NOMBRE
	PUESTO DE TRABAJO
	FIRMA
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	

	
	En caso de requerirse más de una hoja para la firma de los trabajadores, ésta deberá repetir el encabezado en forma íntegra, de lo contrario las firmas no serán computadas para efectos de determinar el cumplimiento mínimo del 75% requerido para el trámite.

	

	
	                                       MODELO ACUERDO ORGANIZACIONES SINDICALES
	

	
	De conformidad a los requisitos exigidos por la Dirección del Trabajo para la autorización de Sistemas Excepcionales de Distribución de la Jornada de Trabajo y Descansos, en virtud con lo establecido en el artículo 38 del Código del Trabajo, en representación de nuestros afiliados, voluntariamente expresamos nuestro acuerdo para la aplicación de la o las jornadas que se detallan en el siguiente cuadro:


	
	

	
	
	

	
	Días de trabajo

Días de descanso

Tiempo Colación

imputable

No imputable

Horarios de Trabajo

en la faena denominada _________________________________________________________________________________

ubicada en calle _______________________________________________________________________________________

comuna de __________________________________, región ____________________________________ 

Razón Social empresa Mandante __________________________________________________________________________ 

Razón Social empresa Principal ___________________________________________________________________________
Nombre de la organización sindical___________________________________________________

Número de Trabajadores pertenecientes al sindicato, involucrados en la presente solicitud

                                                             ____________________________

_________________                            _________________                   _________________

Firma Presidente                                 Firma Secretario                         Firma Tesorero

Nombre                                                 Nombre                                        Nombre

Rut                                                         Rut                                                Rut
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